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Enmiendas a la Proposición de Ley relativa al gravamen a la banca extenderían su 
ámbito de aplicación a los bancos supervisados por el BCE que operen en España 
a través de sucursales o filiales. 
 
En el mes de julio, el Gobierno español presentó ante el Congreso una proposición de ley para el 
establecimiento de gravámenes temporales para entidades de crédito y establecimientos 
financieros de crédito. El pasado jueves 10 de noviembre, los partidos políticos que conforman el 
Gobierno actual propusieron enmiendas a la proposición de ley. Estas enmiendas permiten la 
aplicación del gravamen bancario a las entidades de crédito sujetas a la supervisión directa del 
Banco Central Europeo, así como a las sucursales españolas de bancos extranjeros, aun cuando 
el importe por intereses y comisiones brutas obtenidos por estas entidades o sucursales en 2019 
no hubiese alcanzado los 800 millones de euros.     
 
 
El pasado mes de julio, el Gobierno español presentó en 
el Congreso, una proposición de ley para el 
establecimiento de gravámenes temporales para 
entidades de crédito y establecimientos financieros de 
crédito con el objetivo de recaudar entre 1.500 y 2.000 
millones de euros adicionales de ingresos fiscales en los 
próximos dos años (2023 y 2024). Este gravamen sería 
una prestación temporal y extraordinaria. 

 
Las principales particularidades de esta nueva medida, 
que se dieron a conocer este verano, fueron las 
siguientes:  
 

- El gravamen temporal sería una prestación 
patrimonial de carácter público no tributario, de 
alcance anual, y será el resultado de aplicar el 
porcentaje del 4,8% sobre la base que vendrá 
configurada por la suma del margen de  intereses 
y comisiones netas devengadas durante el año. 
 

- Las entidades de crédito y los establecimientos 
financieros de crédito estarán en el ámbito de 
aplicación de este gravamen si sus ingresos 
derivados de intereses y comisiones hubiesen sido 
iguales o superiores a 800 millones de euros en 
2019. En el caso de que los obligados formen 
parte de un grupo fiscal que tribute en régimen de 
consolidación en el Impuesto sobre Sociedades 
en España, este importe estaría referido a las 
cuentas consolidadas del grupo fiscal en 2019. 
 

- El gravamen sería considerado como un gasto no 
deducible a efectos del Impuesto sobre 
Sociedades. 

 

- Las entidades de crédito y los establecimientos 
financieros de crédito tendrían prohibido repercutir 
económicamente el coste del gravamen, ya sea 
directa o indirectamente. A este respecto, se 
propone una sanción específica del 150% del 
coste cobrado o repercutido indebidamente. 

 

Esta nueva proposición de ley se está debatiendo 
actualmente en el Congreso y puede sufrir 
modificaciones a lo largo de su tramitación. 
 
El pasado jueves 10 de noviembre, los Grupos 
Parlamentarios Socialista y Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común propusieron enmiendas a la 
proposición de ley. Estas enmiendas extenderían la 
aplicación del gravamen temporal a las entidades de 
crédito sujetas a la supervisión directa del Banco Central 
Europeo, así como a las sucursales españolas de dichos 
bancos cuando sean extranjeros, aun cuando el importe 
por intereses y comisiones brutas obtenidos por estas 
entidades o sucursales en 2019 no hubiese alcanzado 
los 800 millones de euros. 
 
La redacción de la enmienda es la que sigue: 

 
“Deberán satisfacer el gravamen a que se refiere el 
párrafo anterior las entidades de crédito sujetas a 
supervisión directa por el Banco Central Europeo en 
fecha 1 de enero de 2023, así como las sucursales 
establecidas territorio español de entidades de crédito 
extranjeras sujetas a supervisión directa por el Banco 
Central Europeo en la citada fecha, cualquiera que sea la 
suma de sus ingresos por intereses y comisiones.” 
 

Se espera que la tramitación de la norma culmine 
próximamente. KPMG Abogados emitirá una alerta con un 
resumen y valoración de la norma en cuanto esta haya sido 
aprobada y publicada para su entrada en vigor. Entre tanto, 
si necesitasen mayor información no duden en ponerse en 
contacto con nosotros.
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